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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, Comisario para la Recupera-
ción de la Memoria Histórica, por la que se anuncia la 
propuesta de resolución provisional del procedimiento 
de concesión de subvenciones en materia de recupe-
ración de la Memoria Histórica, correspondientes al 
ejercicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de 
marzo de 2007, por la que se establecen las bases regulado-
ras de los procedimientos para la concesión de subvenciones 
en materia de organización de acciones formativas y para la 
financiación de gastos corrientes a Organizaciones Sindica-
les, recuperación de la Memoria Histórica y mejora de las 
infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juzgados de 
Paz (BOJA de 13 de abril de 2007), modificada por la Orden 
de 11 de diciembre de 2007 (BOJA de 26 de diciembre de 
2007) y por la Orden de 25 de enero de 2008 (BOJA de 14 de 
febrero de 2008), ambas de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, este Comisariado para la Memoria Histó-
rica hace público lo siguiente: 

Primero. Mediante Resolución de 25 de agosto de 2009, 
de la Viceconsejería se ha acordado la propuesta de resolu-
ción provisional de las solicitudes formuladas por los Ayun-
tamientos, Universidades públicas de Andalucía y entidades 
sin ánimo de lucro, de subvenciones para desarrollar las me-
didas previstas en el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, 
para la coordinación de actuaciones en torno a la recuperación 
de la Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y so-
cial de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la 
Posguerra, en la que se relacionan las solicitudes presentadas 
que reúnen los requisitos exigidos, con las cuantías de las sub-
venciones a conceder, aquellas que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria y las solicitudes que pudieran ser 
susceptibles de reformulación.

Segundo. Los interesados que pueden ser beneficiarios 
y no lo hayan efectuado, deberán aportar la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
Orden reguladora en el plazo de 10 días hábiles y, además, su 
aceptación a los compromisos y condiciones de la subvención, 
en el plazo de 15 días naturales, cumplimentando para este 
último trámite el documento de Aceptación de Subvención que 
figura en el Anexo de la propuesta de resolución provisional.

Tercero. El contenido íntegro de dicha propuesta estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, 10, 
de Sevilla, en los tablones de cada una de sus Delegaciones 
Provinciales, y en la página web de la Consejería (http://www.
cjap.junta-andalucia.es), a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Cuarto. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 27 de agosto de 2009.- El Comisario para la 
Recuperación de la Memoria Histórica, Juan Gallo González. 
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gación Provincial de Granada, por la que se hacen públicos 
los listados de beneficiarios y excluidos de las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, Pro-
tésica y Odontológica», para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, cuyos centros de 
trabajo radican en esta provincia, correspondientes a las 
solicitudes presentadas durante el mes de mayo de 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencionado 
personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», referidas al período 
comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2009, ambos inclusive, 
conforme señala la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10 de mayo) mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas Ayudas, actualizado con las modificaciones realizadas por 
las Órdenes de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la 
que se establece la competencia de la Dirección General para co-
nocer y resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Se han comprobado que las ayudas que me-
diante esta Resolución se publican en los listados definitivos 
de beneficiarios reúnen todos los requisitos fijados reglamen-
tariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas durante 
el mismo período adolecieran de algún defecto, son igualmente 
publicadas mediante esta resolución, concediéndose plazo de re-
clamación para la subsanación de tales errores o defectos.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La disposición adicional segunda de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se aprueba 
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de-
lega todas las actuaciones de procedimiento de gestión y re-
solución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica en los 
Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública, 
respecto del personal destinado en su ámbito provincial.

II. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el 
procedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica 
y Odontológica».

III. La Resolución de 3 de febrero de 2009 (BOJA núm. 32,
de 17 de febrero), en la que se determina para el ejercicio 
2009 las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en rela-
ción con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad de Médica, Proté-
sica y Odontológica y presentadas entre el 1 y el 31 de mayo 
de 2009, ambos inclusive.


